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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente trabajo de investigación, consistió en realizar una revisión bibliográfica, 

enfocada en determinar las alteraciones auditivas que se presentan en los 

trabajadores expuestos a ruido industrial con el fin de proponer estrategias que 

permitan mejorar la condición auditiva en esta población laboral. Es así como, 

tomado en cuenta esto se estableció en primer lugar el problema de investigación, 

en donde se dan a conocer por qué el ruido es un factor de riesgo que afecta en gran 

medida a los trabajadores de este importante sector.  

 

Los objetivos fueron establecidos para identificar las principales fuentes 

generadoras de ruido en la empresa y las medidas implementadas para su 

mitigación, describir las principales alteraciones auditivas que se presentan en los 

trabajadores expuestos a altos niveles de ruido en Induacero y proponer estrategias 

para la prevención de las alteraciones auditivas de trabajadores expuestos a altos 

niveles de ruido, usando para ello una investigación descriptiva de enfoque mixto. 

El objetivo de la investigación es analizar la incidencia del ruido laboral en los 

trabajadores de la Empresa INDUACERO  CIA. LTDA, a través de 

evaluaciones, mediciones, y cálculos que permitan determinar las alteraciones 

auditivas producidas por ruido industrial. 

 

La metodología se estableció de acuerdo con las normativas vigentes dentro del país 

e internacionales para determinar los niveles de ruido en el área de trabajo y las 

alteraciones auditivas que se producen en los trabajadores de la empresa con la 

finalidad de incrementar su productividad y mejorar su estado de salud. 
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En los resultados obtenidos muestran que hay varias fuentes de ruido en la empresa, 

que superan los límites más permisibles. Esto produce una variedad de síntomas y 

dolores, que a mediano y largo plazo pueden convertirse en alteraciones y daños 

irreparables, no solo afectando el oído, sino también a otros órganos del cuerpo, 

incluida la forma de vida de la persona afectada. 

 

Con el análisis de los datos, se han establecido estrategias de mitigación para la 

prevención de las alteraciones auditivas en trabajadores expuestos a niveles 

excesivos de ruido dentro de la empresa. 

 

Palabras claves: Nivel de ruido, exposición, salud, alteraciones, audiogramas, 

normativa de control, enfermedades auditivas. 
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EXECUTIVE SUMMARY 

 

The present research work consisted of carrying out a bibliographic review, focused 

on determining the hearing alterations that occur in workers exposed to industrial 

noise in order to propose strategies that allow improving the hearing condition in 

this working population. This is how, taking this into account, the research problem 

was established in the first place, where it is disclosed why noise is a risk factor that 

greatly affects workers in this important sector. 

 

The objectives were established to identify the main noise generating sources in the 

company and the measures implemented for its mitigation, to describe the main 

hearing alterations that occur in workers exposed to high noise levels in Induacero 

and to propose strategies for the prevention of noise. auditory alterations of workers 

exposed to high levels of noise, using a mixed approach descriptive research. 

 

The objective of the research is to analyze the incidence of noise at work in the 

workers of the Company INDUACERO CIA. LTDA, through evaluations, 

measurements, and calculations that allow determining the auditory alterations 

produced by industrial noise. 

The methodology was established in accordance with the regulations in force within 

the country and internationally to determine the noise levels in the work area and 

the hearing alterations that occur in the company's workers in order to increase their 

productivity and improve their status. of health. 

 

The results obtained show that there are various sources of noise in the company, 

which exceed the maximum permissible limits. What produces a large number of 

symptoms and discomfort, which in the medium and long term can become 

alterations and irreparable damage, not only affecting the ear but also other parts of 

the body, including the patient's lifestyle. 
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With the analysis of the data carried out, mitigation strategies were established for 

the prevention of hearing alterations in workers exposed to high levels of noise in 

the company. 

 

Keywords: Noise level, exposure, health, alterations, audiograms, control 

regulations, hearing diseases. 
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INTRODUCCIÓN 

Uno de los principales objetivos que pretenden alcanzar la normativa legal y las 

empresas en general, es el de poder controlar los riesgos para la seguridad y salud 

de los trabajadores en el desarrollo de sus actividades. 

De acuerdo con el Ministerio de Trabajo (1), en el ámbito industrial existen peligros 

mecánicos (maquinarias, herramientas, aparatos), químicos (polvos minerales, 

vegetales, gases, vapores), biológicos (virus, bacterias, parásitos), ergonómicos 

(sobreesfuerzo, levantamiento inadecuado de cargas), psicosociales (monotonía, 

remuneración, repetitividad) y físicos (iluminación inadecuada, vibraciones, 

temperatura, ruidos) que pueden afectar la salud de los trabajadores. 

 

Se han realizado varias investigaciones a nivel mundial sobre el ruido industrial y 

las alteraciones que podría causar a los seres humanos expuestos, con las diversas 

investigaciones se han creado normas para esta dificultad tanto a nivel mundial 

como en Ecuador. Pero las regulaciones dentro de las empresas son muy escasas y 

aún no es posible minimizar los peligros para prevenir las enfermedades producidas 

en el trabajo, ni mucho menos, buscar las causas de las mismas.  

 

Ministerio de Trabajo(1), "En Ecuador se reciben 20 denuncias anuales por 

enfermedades laborales, el pequeño rango depende de que los empleados no 

conocen sus derechos dentro del tema de protección empresarial y salud 

ocupacional". 

 

En el Ecuador existen pocos datos de investigaciones sobre enfermedades 

profesionales y aún no se puede encontrar estadísticas sobre alteraciones de la 

audición de los trabajadores que permitan tomar conciencia sobre los riesgos que 

implican la presencia del ruido industrial.  

En el país existen pocos datos de investigaciones sobre enfermedades laborales y 

sin embargo no se encuentran datos sobre alteraciones de la audición de los 
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trabajadores para concienciar sobre los peligros que se pueden presentar la 

presencia de ruido industrial en un ambiente laboral.  

 

Es de vital importancia que el riesgo laboral por ruido sea evaluado con mucha 

regularidad, debido a que se quiere establecer diagnósticos tempranos sobre los 

efectos del ruido en la aptitud auditiva de los trabajadores, con la finalidad de 

prevenir el deterioro de la capacidad auditiva implementando medidas preventivas 

tanto administrativas y operativas. 

 

Es por ello que este estudio busca obtener información sobre el ruido que se genera 

en cada una de las áreas de trabajo y las alteraciones auditivas producidas en la 

empresa INDUACERO CIA LTDA., Lo que permitirá recomendar estrategias de 

mitigación para la prevención de daños auditivos en los trabajadores. 

 

Para la presente investigación, se resume cada uno de los capítulos incluidos en estos 

cuadros: 

 

Capítulo I base teórica, que incorpora la introducción, declaración de problemas, 

justificación, objetivo conocido y metas únicas del emprendimiento, fundamento 

teórico y legal. 

Capítulo II metodología, que consiste en la ubicación, el aparato y los materiales, 

la técnica, la etapa de los estudios, el tipo de estudios, la población, la muestra, la 

operacionalización de las variables y las técnicas de recogida de estadísticas. 

Capítulo III resultados, aquí se presenta la base de datos observada dentro de la 

empresa junto con la ubicación de los puntos de medición, el personal y la 

identificación de las fuentes emisoras de ruido, condiciones ambientales durante 

evaluación, resultados de la medición del ruido, cálculo de la dosis de ruido según 

el área, resultados de las audiometrías de los trabajadores de la empresa 

INDUACERO CIA LTDA, discusión y estrategias de mitigación para la prevención 

de las alteraciones auditivas. 

 

 

Capítulo IV discusión de los resultados obtenidos y comparación con la normativa. 
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El capítulo V conclusiones, recomendaciones basadas totalmente en el desarrollo 

del proyecto investigación. 

Capítulo   VI     propuesta donde se establece estrategias alternativas de acuerdo a 

los resultados analizados de la empresa.
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CAPÍTULO I 

1. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, 

 

1.1. Tema 

Alteraciones auditivas en trabajadores expuestos al ruido industrial de la empresa 

INDUACERO CIA LTDA. 

 

1.2. Planteamiento del problema  

 

La empresa INDUACERO se dedica a la maquetación, desarrollo, creación, montaje 

y puesta en marcha de equipos empresariales, sin embargo debemos recordar que 

para la fabricación del sistema utilizamos numerosa maquinaria y herramientas que 

emiten ruido industrial superiores a 85Db, los cuales pueden motivar trastornos 

auditivos si no existe un buen control y aplicación de medidas correctivas.  

 

Los altos niveles de ruido son considerados como uno de los factores de riesgos 

importante que genera alteraciones auditivas como la hipoacusia que son 

consideradas como enfermedad laboral. la pérdida auditiva se genera por la 

exposición al ruido laboral en un ambiente de trabajo, lo cual genera la disminución 

de la capacidad de concentración, bajo desempeño laboral y cambios de carácter en 

el trabajador (2).   

 

La exposición al ruido, genera la perdida de la capacidad auditiva o efectos nocivos 

al sistema auditivo como puede ser la “sensación de zumbido en los oídos”, el cual 

genera un efecto de aislamiento social (3). En el mundo el ruido es considera como 

uno de los principales factores de riesgos que pueden provocar la hipoacusia la 
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misma que se considera como enfermedad laboral; por tal razón, se considera que 

“la pérdida auditiva se ha descrito como el decimoquinto problema de salud más 

grave en el mundo” (4). 

Los trabajadores generan alteraciones auditivas a altas dosis de ruido pueden sufrir 

pérdida de audición, pero ellos deben realizar sus actividades bajo estas 

circunstancias por el temor a perder su empleo. Sin embargo, el empleador debería 

tomar en cuenta estas condiciones debido a que no solo se afecta al trabajador en su 

salud, sino que disminuye su capacidad de concentración, cuya consecuencia se 

refleja en el desempeño de actividades laborales y el cambio de humor o 

irritabilidad (2). 

El ruido industrial que sobrepasa los 85 decibeles en una jornada de 8 horas se 

considerada como un serio peligro para la audición que puede causar alteraciones 

auditivas a los trabajadores que se encuentran expuestos. Los efectos por la 

exposición a ruido de alta intensidad genera la elevación del umbral de audición, la 

rotura del tímpano y la lesión traumática del oído medio e interno (luxación de los 

huesecillos, lesión coclear o fístulas) (5).   

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la pérdida de audición es la 

máxima incapacidad sensorial cotidiana en el mundo, ya que más del 5% de la 

población del sector tiene una pérdida de audición discapacitante 

(Aproximadamente 466 millones de personas) (6). La audición discapacitante se 

describe como la pérdida de audición de más de 40 dB en el oído con mayor agudeza 

auditiva en adultos, y de más de 30 dB en el oído con mayor agudeza auditiva en 

niños. Se considera que los países con beneficios bajos y centrales tienen el mayor 

número de personas con pérdida auditiva discapacitante, debido a la escasez o la 

escasa aplicación de medidas de prevención y promoción de la salud (7). Cabe 

recalcar que la pérdida de audición debido al ruido en el lugar de trabajo se reconoce 

como enfermedad profesional desde hace varios años (7).  

La empresa Induacero, en cumplimiento de la normativa, realiza monitoreo de ruido 

laboral por áreas de trabajo, sin embargo no se ha realizado ninguna dosimetría, con 

los análisis realizados se han identificado que existen ambientes de trabajo que 

presentan decibeles que sobrepasan los límites permisibles. Es por ello que el ruido 
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industrial constituye un factor de riesgo a tener muy en cuenta, por lo que puede llegar 

a ocasionar daños irreversibles en la audición, disminución de la productividad y 

enfermedades psicológicas. Es por ello que se debe implementar estrategias de 

prevención de salud auditiva. 

 

1.3. Formulación del problema 

¿El ruido industrial provoca alteraciones auditivas en trabajadores de la empresa 

INDUACERO CIA LTDA? 

 

1.4. Objetivos 

1.4.1. General 

 

Determinar las alteraciones auditivas que se presentan en trabajadores expuestos al 

ruido industrial en la empresa INDUACERO a través del análisis de los estudios de 

ruido y audiometrías laborales, con el fin de proponer estrategias de mitigación. 

 

1.4.2. Específicos 

 

 Evaluar el nivel de ruido en la empresa INDUACERO CIA LTDA., a 

través de un monitoreo laboral. 

 Determinar las principales alteraciones auditivas que se presentan en los 

trabajadores expuestos al ruido industrial en la empresa, mediante el resultado de 

las audiometrías.  

 Proponer estrategias de mitigación para la prevención de las alteraciones 

auditivas de trabajadores expuestos a altos niveles de ruido en la empresa. 

 

 

1.5. Justificación. 

El interés primordial de esta investigación es mejorar las condiciones de trabajo, en 

cuanto al riesgo físico (ruido) en los empleados. La importancia radica en analizar 

los puestos de trabajo, será factible la realización de una evaluación del ruido en 4 
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áreas de trabajo, se podrá tomar medidas como: disminuir el tiempo de exposición, 

atenuar el ruido de la maquinaria, que contribuirá a mejorar el desempeño de los 

trabajadores en el área de estudio.  

será factible tomar medidas que incluyen: disminuir el tiempo de exposición, atenuar 

el ruido de los equipos, en la forma de hacer una contribución para mejorar el 

rendimiento general de los trabajadores dentro de la toma de la ubicación. 

 

La investigación se realizó en Induacero porque es una empresa comprometida con 

el cuidado de la salud integral de sus colaboradores adicional aportaron con los 

recursos tecnológicos, económicos y toda la información requerida in situ para el 

avance del proyecto. 

La investigación contribuirá con la Política de seguridad y salud ocupacional de la 

empresa Induacero, las mismas que se implantaron para evitar afectación y daños 

en la salud de los trabajadores, a la infraestructura y al medio ambiente. 

Los datos obtenidos en el presente estudio servirán como documento base para 

realizar el análisis del riesgo físico ruido en los diferentes puestos de trabajo de la 

Empresa y tomar decisiones para prevenir y controlar alteraciones auditivas. 

Los beneficiarios de la investigación serán directamente el área de seguridad y salud 

ocupacional, los mismos que realizarán evaluación, medición y control del factor 

de riesgo ruido para el cuidado de la salud de los trabajadores como lo establece la 

legislación legal vigente (Decreto 2393, Artículo 55). 

 

1.6. Antecedentes Investigativos 

 

La empresa INDUACERO Industria de Acero del Ecuador Cia. Ltda., fundada en 

1999, es la empresa ecuatoriana con mayor crecimiento en los últimos años que se 

dedica al diseño, desarrollo, construcción, montaje y puesta en marcha de equipos 

industriales. En su cadena productiva INDUACERO ha incorporado tecnologías y 

procesos de control de la producción; que sumados a su amplia infraestructura y 

maquinaria, le permiten fabricar los más variados equipos para todo proceso 

industrial. Dentro de la empresa se utilizan diferentes máquinas y herramientas 
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mismos que se han vuelto generadores de ruido provocando alteraciones en la salud 

de los trabajadores.  

El ruido laboral es un parámetro muy importante que permite prevenir alteraciones 

auditivas en los trabajadores, al ser un requisito obligatorio en la normativa vigente 

la empresa Induacero ha procedido a realizar este estudio para conocer cuáles son 

los decibeles presentes en las áreas de trabajo. 

A partir de la revolución industrial se ha buscado, crear condiciones necesarias para 

el control y prevención de accidentes, convirtiendo la seguridad industrial en parte 

integrante de toda organización. 

García y García en su trabajo sobre ruido ocupacional y factores de riesgo 

cardiovascular en 1993, manifiestan que en una evaluación de rutina a 806 

trabajadores expuestos a distintos niveles de ruido, no encontraron una relación 

entre el nivel de ruido y la presión arterial. Sin embargo, se observó que en el grupo 

trabajadores con diagnóstico de hipoacusia inducida por ruido, por lo cual los 

valores de la presión arterial eran más altos y era mayor la proporción de 

hipertensos. 

El estudio realizado por Lahoz en 1993, en un grupo de 1584 trabajadores expuestos 

ocupacionalmente a ruido demostró una gran relación entre la hipoacusia laboral 

severa, sin embargo cuando se estratifico la población por grupos en edades, no se 

encontró influencia entre la exposición al ruido y la presencia de hipertensión, ni 

mucho menos en hipoacusia inducida por ruido. 

Se menciona que los estudios realizados por Loss Control Institute en áreas 

eléctricas indican que “de cada 100 accidentes, el 85% ocurren por práctica insegura 

y solo 1 ocurre por condición insegura. El 14 % se ha demostrado que una 

organización con cultura de seguridad más débil puede tener suerte y obtener 

resultados de seguridad relativamente buenos durante uno o más años, pero esos 

resultados son menos sostenibles que los de una organización con una cultura de 

seguridad más fuerte”. 
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1.7. Fundamentación teórica 

1.7.1. Seguridad y salud laboral 

Según lo establecido en la Organización Internacional de Trabajo (2016), tiene 

como principal objeto la aplicación de medidas e implementación de actividades 

necesarias para prevenir riesgos derivados del trabajo. 

La Organización Mundial de la Salud (2014), define la seguridad y salud laboral 

como un conjunto de actividades que promueven la protección de los trabajadores 

evitando los accidentes y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo. 

La seguridad y salud ocupacional tiene como objetivo primordial identificar los 

peligros, evaluar y valorar los riesgos, además de establecer los controles necesarios 

para preservar las condiciones en físicas y psicológicas de los trabajadores, 

mediante la mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) en cada una de las empresas. 

 

1.7.2. Higiene industrial 

Según Herrick (8) describe que en la Enciclopedia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, “la higiene industrial es la ciencia de la anticipación, la identificación, la 

evaluación y el control de los riesgos que se originan en el lugar de trabajo o en 

relación con él y que pueden poner en peligro la salud y el bienestar de los 

trabajadores teniendo también en cuenta su posible repercusión en las comunidades 

vecinas y en el medio ambiente en general”. 

1.7.3. Factores de riesgo 

Los factores o condiciones de trabajo que puedan afectar o incrementar el riesgo 

para la seguridad y salud de los trabajadores. Es por ello que los factores de riesgo 

cuando están presentes en los ambientes laborales aumentan la probabilidad de que 

ocurra un accidente laboral o que se produzca una determinada enfermedad 

profesional (9). 

1.7.4. Identificación de riesgos 

Según Grimaldi (10), la identificación de riesgos es una etapa fundamental en la 

práctica de la higiene industrial, indispensable para una planificación adecuada de 

la evaluación de riesgos y de las estrategias de control, así como para el 
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establecimiento de prioridades de acción. Un diseño adecuado de las medidas de 

control requiere, asimismo, la caracterización física de las fuentes contaminantes y 

de las vías de propagación de los agentes contaminantes. 

La identificación de agentes peligrosos, sus fuentes y las condiciones de exposición 

requiere un conocimiento exhaustivo y un estudio detenido de los procesos y 

operaciones de trabajo, las materias primas y las sustancias químicas utilizadas o 

generadas, los productos finales y los posibles subproductos, así como la eventual 

formación accidental de sustancias químicas, descomposición de materiales, quema 

de combustibles o presencia de impurezas. 

1.7.5. Riesgos laborales 

Riesgo laboral son aquellos peligros que se encuentran presentes al momento de 

realizar las diferentes actividades en un trabajo, las mismas que pueden producir un 

accidente o incidente que pueda ocasionar un daño a la salud del trabajador. (López, 

2018, p.8)  

 

1.7.6. Riesgos físicos 

De acuerdo con Hernández (11), se trata de “una exposición a una velocidad y 

potencia mayores de la que el organismo puede soportar en el intercambio de 

energía entre el individuo y el ambiente que implica toda situación de trabajo”. Los 

riesgos físicos que existen en situación de trabajo son: 

 Exposición a calor 

 Exposición a frío 

 Radiaciones Ionizantes y No Ionizantes 

 Presiones anormales 

 Vibraciones 

 Iluminación 

 Exposición a Ruido 

1.7.7. Ruido 

El ruido es uno de los riesgos laborales más extendidos, tanto en los países 

desarrollados como en los que están en vías de desarrollo, y sin embargo, no ha 
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recibido toda la consideración que merece por parte de los profesionales que 

trabajan en Salud Laboral (13). 

En todos los lugares de trabajo se produce algún nivel de ruido, pero no en todos 

los casos constituye un riesgo para el trabajador. La presencia de un ruido molesto 

en el área de trabajo aumenta la sensación de fatiga al término de la jornada o 

aumenta la monotonía del trabajo. Por otra parte, el ruido dificulta la comunicación, 

lo que en algunas actividades puede influir en que se cometan errores y ocurran 

accidentes (14).  

1.7.7.1. Tipos de ruido 

De acuerdo a Cortéz (12), los principales tipos de ruido son los siguientes: 

 Ruido Continuo.- Es aquel que el nivel de presión sonora se mantiene constante 

en el tiempo y si posee máximos, estos se producen en intervalos menores a un 

segundo. Pueden ser estables o variables. 

 Ruido Intermitente.- Cuando el nivel de presión sonora varía en escalones bien 

definidos, de tiempo relativamente prolongado.  

 Ruido de Impulso.- Se considera que un ruido es de impulso cuando el nivel de 

presión acústica decrece exponencialmente con el tiempo (su duración es del orden 

de microsegundos). 

1.7.8. El ruido como riesgo laboral 

Según Cyril (2014), el ruido se encuentra en el entorno laboral y en actividades 

extra laborales, por lo que es necesario estudiar la exposición generada en las 

actividades productivas, y realizar evaluaciones y controles tanto administrativos 

como operativos que permita implementar acciones preventivas adecuadas, para 

minimizar posibles consecuencias sobre los trabajadores. 

1.7.9. Audición  

Este es un fenómeno complejo que promueve la comunicación y es la base básica 

para establecer relaciones. A través de la audición, puede obtener información del 

mundo, puede retroalimentar la comunicación y puede obtener voz y lenguaje de 

forma natural. Este mecanismo de conversión de percepción y estimulación auditiva 

requiere que la estructura biológica del sistema auditivo tenga una función de 
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sincronización, que se puede dividir en oído externo, oído medio y oído interno en 

el nivel circundante (15). 

1.7.10. Pérdida de audición  

La pérdida de audición ocasionada por el ruido es una de las enfermedades 

profesional irreversible más frecuente, es difícil detectarla en un inicio, y sus 

síntomas pasan desapercibidos hasta que se convierte en una limitación. La 

alteración auditiva perjudica la productividad y el rendimiento del trabajador. El 

ruido puede constituir un factor causal en accidentes, contribuir al estrés 

relacionado con el trabajo y sumarse a otros riesgos del lugar de trabajo y provocar 

problemas de salud adicionales (16). 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la pérdida de audición es una 

de las principales enfermedades en los países industrializados, causando afecciones 

tanto en la salud, psicológicas y en la calidad de vida. Se debe tomar en cuenta que 

la pérdida de audición puede afectar en actividades como el descanso, la calidad del 

sueño y la comunicación. 

1.7.11. Factores asociados al Daño Auditivo  

El método más común para valorar el Daño Auditivo Inducido por Ruido (DAIR) 

es medir el umbral de audición para tonos puros para las diferentes frecuencias, esto 

constituye la audiometría tonal liminar o audiometría convencional. En este sentido, 

el incremento del umbral expresado en decibeles se denomina pérdida auditiva por 

ruidos (17). 

1.7.12. Mecanismos y tipos de pérdida de audición  

La pérdida auditiva ocasionada por un ruido se divide básicamente en dos:  

1) Trauma acústico, que es causado por un ruido único, de corta duración, 

pero de muy alta intensidad (por ej. una explosión) y resulta en una pérdida auditiva 

repentina y generalmente dolorosa. 

2) Hipoacusia neurosensorial inducida por ruido, por exposición crónica a 

ruidos de no tan alta intensidad; el mecanismo por el cual esta exposición causa 

lesión no es muy bien conocido, pero también hay destrucción de las estructuras del 

oído medio. Generalmente se acompaña de otros síntomas tales como acúfenos, 

disminución de la capacidad de discriminación, distorsión de los sonidos o 
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diplacusias. La exposición constante a ruidos puede generar cefalea, cansancio y 

mal humor. Un paciente con hipoacusia inducida por ruido comúnmente consulta 

al médico porque presenta dificultad para oír y entender el lenguaje cotidiano, 

especialmente en un ambiente ruidoso (18) 

 

1.7.13. Audiometría tonal liminar  

Examen por el cual se determina el grado o extensión de la pérdida auditiva. El 

objetivo es obtener los umbrales para las notas puras de tono o frecuencia variable 

de la vía aérea y ósea. Se registra en una gráfica, audiograma, que muestra el nivel 

del umbral de la audición de un individuo en función de la frecuencia (Hz) y la 

intensidad (dB). La función de la audiometría no se limita solo a la mera obtención 

de umbrales de audibilidad, sino que esta tiene un amplio uso en la prevención, 

diagnóstico, terapéutica y seguimiento evolutivo de las pérdidas auditivas, lo que 

permite en ocasiones realizar un diagnóstico etiológico de ellas (16) 

 

1.8.  Fundamentación legal 

La presente investigación se fundamenta en varias leyes y decretos que regulan los 

riesgos que se presentan en las diferentes actividades laborales existentes. Los 

cuerpos legales se detallan a continuación: 

Dentro de la Constitución de la República del Ecuador se establece: 

Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente 

de realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas 

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 

retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido 

o aceptado. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, p.29) 

Art. 326.- Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente 

adecuado y propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y 

bienestar. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, p.152) 

En el Instrumento andino de seguridad y salud en el trabajo, se define: 

Art. 11.- b) Identificar y evaluar los riesgos, en forma inicial y periódicamente, con 

la finalidad de planificar adecuadamente las acciones preventivas, mediante 
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sistemas de vigilancia epidemiológica ocupacional específicos u otros sistemas 

similares, basados en mapa de riesgos. (Instrumento Andino de Seguridad y Salud 

en el Trabajo Decisión 584, 2014, p.13) 

c) Combatir y controlar los riesgos en su origen, en el medio de transmisión 

y en el trabajador, privilegiando el control colectivo al individual. En caso de que 

las medidas de prevención colectivas resulten insuficientes, el empleador deberá 

proporcionar, sin costo alguno para el trabajador, las ropas y los equipos de 

protección individual adecuados. (Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Decisión 584, 2014, p.13) 

El Código del Trabajo define que: 

Art. 410.- Los empleadores están obligados a asegurar a sus trabajadores 

condiciones de trabajo que no presenten peligro para su salud o su vida. (Código 

del Trabajo, 2016, p.166) 

Respecto al Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores - Decreto 2393 

se establece que: 

Art. 55.- Se fija como límite máximo de presión sonora el de 85 decibeles escala A 

del sonómetro, medidos en el lugar en donde el trabajador mantiene habitualmente 

la cabeza, para el caso de ruido continuo con 8 horas de trabajo. No obstante, los 

puestos de trabajo que demanden fundamentalmente actividad intelectual, o tarea 

de regulación o de vigilancia, concentración o cálculo, no excederán de 70 decibeles 

de ruido. (Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores, 2013, p.70) 

También debemos tomar en cuenta el reglamento de higiene y seguridad industrial 

donde establece los deberes, derechos y obligaciones tanto para el empleador como 

para el trabajador de la empresa. 
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CAPÍTULO II 

 

2. METODOLOGÍA 

2.1. Enfoque. 

La presente investigación tiene un enfoque cualitativo, debido a que se realizó una 

investigación de los factores de riesgo físico (ruido) y las alteraciones auditivas que 

se producen; la información recopilada servirá como base para generar medidas 

alternativas de mitigación. Además, hubo un enfoque cuantitativo debido a que se 

utilizó técnicas de medición e instrumentos los cuales se manejarán con variables 

cuantitativas de tipo continuas. 

 

2.2. Modalidad Básica de la Investigación. 

2.2.1.  Bibliográfica – Documental. 

Como se menciona en Grajales, T. (2000). Tipos de investigación. “La documental 

es aquella que se realiza a través de la consulta de documentos (libros, revistas, 

periódicos, memorias, anuarios, registros, códices, constituciones, etc.)”. Para el 

presente proyecto es de vital importancia su utilización debido a la cantidad de 

normativas y controles que se tienen en base al ruido ocupacional. 

2.2.2. De Campo. 

Como se menciona en Grajales, T. (2000). Tipos de investigación. “La de campo o 

investigación directa es la que se efectúa en el lugar y tiempo en que ocurren los 

fenómenos objeto de estudio”. Se trabajó con el presente tipo de investigación 

porque el autor acudió al lugar en donde se producen los hechos para interactuar y 
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recabar información como: maquinaria, proceso productivo, materia prima, 

mantenimiento de maquinaria, condiciones de trabajo. 

 

 

2.2.3. De Investigación Social o Proyecto Factible. 

Como lo detalla Moya, R. D. (2002). “Un proyecto factible consiste en un conjunto 

de actividades vinculadas entre sí, cuya ejecución permitirá el logro de objetivos 

previamente definidos en atención a las necesidades que pueda tener una institución 

o un grupo social en un momento determinado”. Es decir, la finalidad del proyecto 

factible radica en el diseño de una propuesta de acción dirigida a resolver un 

problema o necesidad previamente detectada en el medio. 

 

2.3. Nivel o Tipo de Investigación. 

2.3.1. Investigación Descriptiva. 

Como se menciona en Grajales T., (2000). “La investigación descriptiva, según se 

mencionó, trabaja sobre realidades de hecho y su característica fundamental es la 

de presentar una interpretación correcta. Esta puede incluir los siguientes tipos de 

estudios: Encuestas, Casos, Exploratorios, Causales, De Desarrollo, Predictivos, 

De Conjuntos, De Correlación”. 

Por lo cual permitió clasificar fenómenos, elementos y estructuras que pudieran ser 

considerados de manera ordenada y sistemática con esta investigación se describirá 

cada una de las variables que se involucraran en el presente estudio. 

 

2.3.2. Investigación Explicativa. 

 

Como se menciona en Grajales T., (2000). “Los estudios explicativos pretenden 

conducir a un sentido de comprensión o entendimiento de un fenómeno. Apuntan a 

las causas de los eventos físicos o sociales. Pretenden responder a preguntas como: 



14 
 

 
 
 
 

En la cual se generó explicación de las fuentes generadoras de ruido industrial y las 

alteraciones auditivas. Este tipo de investigación se enfocó a responder a las causas 

de la generación de ruido y las causas por las cuales se genera alteraciones auditivas.  

 

 

 

2.3.3. Asociación de Variables. 

 

De acuerdo con lo que menciona Fernández, S. P., & Díaz, S. P, (2004). A su vez, 

existen también otras medidas de asociación, muchas de las cuales resultan 

especialmente útiles cuando alguna de las variables se mide en una escala nominal 

u ordinal, que permiten cuantificar el grado de relación que existe entre ambos 

factores. Permite medir el grado de relación entre variables con los mismos sujetos 

de un contexto determinado, ya que como se mencionó anteriormente la variable 

independiente incide directamente en la variable dependiente. 

 

2.4. Población y Muestra. 

 

Definido el universo donde se va a realizar el estudio, se procede a delimitar la 

población que va a ser estudiada y sobre la cual se pretende generalizar los 

resultados.  

Los dependen de los objetivos de estudio planteados y es muy importante que se 

establezca de manera muy específica, para la investigación realizada se tomó en 

cuenta a los trabajadores de las áreas de: corte de plasma, acero al carbono, acero 

inoxidable y torno. 

Tabla 1 Población y muestra 

 
Áreas  Frecuencia Porcentaje(%) 

Corte de plasma 4 12,5 
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Acero al carbono 8 25 

Acero inoxidable 10 31,25 

Torno 10 31,25 

Total 32 100 

                                        Elaborado por: Gabriela Erazo 

2.5. Operacionalización de variables 

Tabla 2 Operacionalización de variables 

Variable independiente Dimensiones Indicador 
Técnica e 

instrumento 

Ruido Industrial: es la 

presión sonora que se 

genera en un sector de 

trabajo y que afecta al 

sistema auditivo de los 

trabajadores del lugar, 

debido a la exposición. 

Presión sonora 

Nivel de Presión 

Sonora máximo 

en 8 horas de 

trabajo continuo 

Medición de Ruido  

Registro de 

Mediciones 

Exposición  a 

ruido  

Dosis menor o 

igual que 1 

 Control de 

exposición de los 

trabajadores 

Variable dependiente Dimensiones Indicador  
Técnica e 

instrumento 

Alteraciones Auditivas: 

Cualquier enfermedad del 

oído de origen 

ocupacional, generalmente 

causadas por el alto ruido 

en el lugar de trabajo. 

Alteraciones 

Auditivas 

Número de 

personas 

afectadas  

Exámenes 

Ocupacionales 

(Audiometrías) 

 

  Fuente: Investigación de la empresa Induacero 

  Elaborado por: Gabriela Erazo 

 

2.6. Recolección de Información, para la Evaluación del nivel de Ruido. 

La recolección de datos es una parte fundamental en la presente investigación, es 

por ello que se realizó mediciones de ruido aplicando la Norma NTE INEN ISO 

9612, (20210). Las mediciones se realizaron tomando en cuenta cada una de las 

actividades que se realizan en las 4 áreas de trabajo en las cuales laboran 32 

trabajadores.  
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2.7. Técnicas e Instrumentos. 

2.7.1. Entrevista: 

Las entrevistas se realizaron a todo el personal de las áreas seleccionadas, dicha 

técnica recabará toda la información tanto del puesto de trabajo como de las fuentes 

generadoras de ruido, además mencionarán si tienen problemas o molestias 

auditivas. 

2.7.2. Observación: 

La observación permitió determinar las actividades, tareas que realiza los 

trabajadores en cada uno de los puestos de trabajo, además se obtuvo el tiempo de 

realización de cada tarea. 

 

2.7.3. Medición de la Presión Sonora Equivalente ponderada de las Tareas.- 

Con el instrumento de medición seleccionado que en la investigación fue el 

sonómetro se debe verificar su funcionamiento correcto como también su 

calibración.  La duración de cada medición debe cumplir con un periodo de tiempo 

de una larga duración para representar el nivel de presión sonora continuo 

equivalente. Si la duración de la tarea es inferior a 5 minutos, la duración de cada 

medición debe ser igual a la duración de la tarea, para mediciones más largas la 

duración debe ser de al menos 5 minutos según se menciona en la norma NTE INEN 

ISO 9612, (2010). 

Ecuación 1 Presión Sonora Equivalente ponderada 

 

2.7.3.1. Incertidumbre típica combinada e incertidumbre expandida: 

Según la Norma NTE INEN-ISO 9612, (2010). Dado que las magnitudes 

implicadas no están correlacionadas, la incertidumbre típica combinada para el 

nivel de exposición al ruido ponderado A LEX,8h, u(LEX,8h) se debe calcular, a 

partir de los valores numéricos de las contribuciones a la incertidumbre. 
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Ecuación 2 Incertidumbre típica combinada e incertidumbre expandida: 

 
 

2.8. Instrumentos y equipos 

 

2.8.1. Características generales del equipo para medición de ruido 

El equipo empleado para la medición cumple con las características que exige la 

norma ISO 9612. El cual se describe en la siguiente tabla: 

 

Tabla 3 Características generales del equipo para medición de ruido 

 

Identificación 

Modelo / 

número de 

serie 

Características Calibración 

Sonómetro 

Integrador 

3M: SoundPro 

SE/DL/BIN04

0003 

Ponderación: A, B, CyZ 

Rango: 40-140dB 

Frecuencia de respuesta: 3 a 

25,8Hz 

Octavas: 10 frecuencias (31,5 a 

16KHz) 

Tercios de octavas: 

11 frecuencias para 1/1 (16Hz a 

16KHz) 

33 frecuencias para 1/3 (12,5Hz 

a 20KHz) 

29 de junio 

2020 

Próxima 

Junio,2022 

Micrófono 
QUEST:QE70

52/44758 

Tipo 2 

Polarización Eléctrica 

Frecuencia de respuesta: 20Hz - 

24,5KHz 

Sensibilidad: -29 

Calibrado 

Acústico 

3M:AC-300 / 

AC300002650 

Frecuencia dual: 200 y 1000 

KHz 

Nivel: 114 Db 

25 de julio 

2020 

Próxima 

Julio,2022 

  Elaborado por: Gabriela Erazo 
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Tabla 4 Características del equipo para la realización de audiometrías 

Identifica

ción 

modelo / 

número de serie 
Características Calibración 

Otoscopio 

riester 

Modelo: E-

Scope 2101-201 

SKU: 2101201 

Otoscopio e-scope® en versión 

de fibra óptica de xenón 2,5V 

(3200 K) o iluminación LED 

innovadora de 3,7V (5500 K). 

Fibra óptica con xenón de 2,5V 

(3.200K) o LED innovadora de 

3,7V (5500 K). 

Equipo 

manual no 

necesita 

calibración 

 

Audiómet

ro de 

diagnóstic

o 

Modelo basic: 

EL001:6.020 

EL002: 1.399 

Intensidad AC: -10 a 120 dB 

HL. BC: -10 a 80 dB HL 

Rango de frecuencia: 125-8000 

Hz  

Entrada: Tono, tono pulsado  

Enmascar: WN (Plus), NBN 

Salida: enmascaramiento de 

inserción  

Talk over: Micrófono 

incorporado o externo.  

Pantalla: Pantalla gráfica en 

color, 95 x 54 mm, 480 x 272 

pixeles 

Serie de pruebas: Audiometría 

Tonal, Umbral automático 

Alm. de datos: Memoria interna 

para 100 pacientes 

Normativa:  

Basic: EN 60645 -1 / ANSI 

S3.6, Type 4  

Plus: EN 60645 -1 / ANSI S3.6, 

Type 3  

Safety: EN 60601-1, Class 1, 

Type BF EMC: EN 60601-1-2 

Clasificación: Clase IIa (MDD 

93/42) 

 23 de marzo 

2020 

Próxima 

marzo,2022 
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Cabina 

Inzonoriz

ada 

A001CAL 

Cabina ries cdt 

Puertos de entrada 3 c 

Paneles de insonorización 

Sellado de aluminio  

23 de 

diciembre 

2018 

  Elaborado por: Gabriela Erazo. 

 

2.9. Procesamiento y análisis para la evaluación del nivel de ruido. 

Esta investigación comprendió los siguientes aspectos para la medición del ruido:  

 Se identificó de las fuentes de ruido en cada área de trabajo.  

 Se determinó las tareas realizadas por áreas de trabajo 

 Ubicación de los puntos de medición e identificación de fuentes emisoras de ruido. 

 Se determinó los niveles de ruido en db(A) en cada uno de los puestos de trabajo 

establecidos.  

 Se evaluó cada puesto de trabajo en función de la cantidad de ruido existente y 

del tiempo de exposición (Dosis).  

 Comparación con la normativa vigente del cumplimiento con los decibeles y la 

dosis. 

 

2.10. Procesamiento y análisis para la realización de audiometrías. 

 Se realizó una valoración audiológica de los dos oídos con la utilización de un 

otoscopio. 

 Posterior se realizó las audiometrías a los trabajadores expuestos a niveles de 

ruido de las áreas ya mencionadas, con la ayuda de un audiómetro y la cabina de 

insonorización para obtener resultados confiables.  

 A cada trabajador se le elaboró una Ficha de Investigación donde se recogieron 

los siguientes datos:  

− Historia Laboral  

− Tiempo de exposición al ruido por puesto de trabajo 

− Uso de los medios de protección auditiva según el puesto 

La recolección de los datos tanto de la evaluación del ruido y las audiometrías se 

sirvieron para proponer estrategias de mitigación para la prevención de las 



20 
 

 
 
 
 

alteraciones auditivas en base al National Institute for Ocupational Safety and 

Health (NIOSH) y la Normativa Ecuatoriana. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 

3. RESULTADOS  

 

Para obtener los resultados nos basamos en los objetivos específicos 

planteados en el proyecto de investigación, los cuales se cumplieron a 

cabalidad. Con todos los datos obtenidos en el trabajo de campo se encontró 

que existen alteraciones auditivas en los trabajadores es por ello que se 

establecieron medidas alternativas con el fin de precautelar la salud de los 

trabajadores de la empresa. 

 

3.1. Datos de la empresa 

 

 Razón Social: Induacero industria de acero del Ecuador cia. ltda. 

 Actividad: Fabricación de equipo industrial. 

 Horario de trabajo: De lunes a viernes de 08:00 – 13:00 y de 14:00-17:00 

Localización geográfica: 

 Provincia: Cotopaxi. 

 Cantón: Latacunga. 

 Parroquia: Ignacio Flores 

 Sector: Niagara 
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 Dirección: Panamericana Sur, S/N, Kilometro 4 

 Área útil: 3120 m2 

 Área útil de trabajo: 1148 m2 

3.2. Ubicación de los puntos de medición e identificación de fuentes 

emisoras de ruido. 

La investigación está delimitado al personal de la empresa Induacero la cual opera 

en una sola jornada con un horario de 08:00 a 17:00, para la realización de las 

actividades se cuenta con una orden de trabajo por semana. 

Las mediciones se realizaron en los siguientes puntos que se detalla a continuación, 

así mismo se encuentra el número de personas que laboran por cada área y las 

fuentes emisoras de ruido, cabe recalcar que se evaluó a los trabajadores según el 

área debido a las actividades que realizan, por el tipo de equipos que manipulan 

para completar su jornada laboral. 

 

Tabla 5 Ubicación de los puntos de medición e identificación de fuentes emisoras de 

ruido. 

Punto 
Ubicación del 

punto 
Tarea 

Fuentes 

emisoras de 

ruido 

P1 Corte Plasma 

Cortar los diferentes tipos de 

material para la elaboración de 

piezas y partes de las diferentes 

órdenes de producción 

Soldadora 

P2 Acero al carbono Pintado, suelda y esmerilado. 
Soldadora, 

compresor. 

P3 Acero Inoxidable Esmerilado de piezas. Esmeril 

P4 Torno 
Diseño de Piezas para la 

elaboración del producto. 
Torno - Cizalla 

                  Fuente: Investigación de la empresa Induacero 

                  Elaborado por: Ing. Gabriela Erazo 

 

 

3.2.1. Información del personal evaluado por áreas. 

 

En la siguiente tabla se encuentra la información de las áreas en donde laboran cada 

uno de los operadores, su edad y el tiempo que laboran en la empresa, se recalca 
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que a los trabajadores se tiende a rotarles de puestos según la demanda de trabajo o 

por planificación del técnico de seguridad industrial. 

 

 

 

Tabla 6 Información del personal evaluado por áreas. 

 

Punto 
Ubicación 

del punto 
Personal Edad 

Tiempo 

de trabajo 

P1 
Corte 

Plasma 

Operador 1 53 13 

Operador 2 40 12 

Operador 3 21 1 

Operador 4 21 2 

P2 
Acero al 

carbono 

Operador 1 45 18 

Operador 2 30 10 

Operador 3 32 7 

Operador 4 43 22 

Operador 5 37 14 

Operador 6 37 4 

Operador 7 30 3 

Operador 8 49 18 

P3 
Acero 

Inoxidable 

Operador 1 34 21 

Operador 2 27 8 

Operador 3 39 20 

Operador 4 32 11 

Operador 5 34 9 

Operador 6 31 11 

Operador 7 37 8 

Operador 8 35 11 

Operador 9 23 3 

Operador 10 32 7 

P4 Torno 

Operador 1 42 17 

Operador 2 26 8 

Operador 3 50 13 

Operador 4 46 22 

Operador 5 30 7 

Operador 6 25 4 

Operador 7 40 8 

Operador 8 43 1 

Operador 9 21 1 

Operador 10 31 4 
                                            Fuente: Investigación de la empresa Induacero 
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                                            Elaborado por: Ing. Gabriela Erazo 

 

 

 

 

 

 

3.2.2. Universo de trabajadores por rango de edad. 

A través del análisis de la Tabla 7 se puede conocer que el rango promedio de edad 

de las personas que laboran en la empresa Induacero es de 31 a 40 años; con un 

máximo de edad de 51 años y un mínimo de 21 años. 

 

Tabla 7 Universo de trabajadores por rango de edad. 

Grupo de edades Número Porcentaje  

20-30 años 10 33,33% 

31-40 años 13 43,33% 

41-50 años 6 20,00% 

51 años o más 1 3,33% 

TOTAL 30 100,00% 
                  Fuente: Investigación de la empresa Induacero 

                  Elaborado por: Ing. Gabriela Erazo 

 

3.2.3. Universo de trabajadores por tiempo de trabajo. 

Según los datos analizados del universo de estudio el porcentaje de años de trabajo 

es de 27.3% en dos casos que van de 1-5 y de 6-10 años los cuales prevalece en la 

empresa. 

 

Tabla 8 Universo de trabajadores por tiempo de trabajo. 

Tiempo de exposición Número Porcentaje  

1-5 años 9 27,3 

6-10 años 9 27,3 

11-15 años 7 21,2 

16-20 años 5 15,2 

21-años o mas 3 9,1 

TOTAL 33 100,0 

                             Fuente: Investigación de la empresa Induacero 

                             Elaborado por: Ing. Gabriela Erazo 
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3.2.4. Condiciones ambientales durante evaluación de ruido 

 

Las condiciones ambientales varían en función del tiempo y que, de forma 

combinada, influyen en la propagación del ruido. Es por ello que es indispensable 

conocer las condiciones ambientales para realizar las mediciones de campo para 

que no exista alteraciones en los niveles de decibeles monitoreados. 

A continuación, se presenta las condiciones ambientales de cada área de trabajo 

donde se realizaron las mediciones, es muy importante tomar en cuenta estas 

condiciones ambientales para las mediciones para lo cual se describe los valores a 

evaluar: 

Temperatura T (OC): Mide la cantidad de calor que puede existir en un lugar o 

sistema, la misma que depende de la masa o del volumen (19). 

Humedad H (%): Es conocida como vapor de agua, gas invisible e inodoro que 

cuando se enfría puede condensarse, la cual puede convertirse en gotas de agua 

(20). 

Velocidad de viento V (m/s): Es una magnitud física que expresa la relación entre 

el espacio recorrido por un objeto, el tiempo empleado para ello y su dirección (21). 

 

 

Tabla 9 Condiciones ambientales durante evaluación 

Punto 

Condiciones 

ambientales 
Gráfica de comportamiento ambiental 

T 

(OC) 

H 

(%) 

V 

(m/s) 

P1 

18,2 48,2 1,0 

 

 

18,4 47,5 1,0 

18,8 49,8 1,0 

P2 

19,6 50,6 1,0 

 

 

18,8 51,2 1,0 

1 2 3

TEMPERATURA 18,2 18,4 18,8

HUMEDAD 48,2 47,5 49,8

46
47
48
49
50

17,5
18

18,5
19

H
u

m
ed

ad

T
em

p
er

at
u
ra

Condiciones Ambientales

1 2 3

TEMPERATURA 19,6 18,8 18,6

HUMEDAD 50,6 51,2 52,1

49
50
51
52
53

18
18,5

19
19,5

20

H
u

m
ed

ad

Te
m

p
er

at
u

ra

Condiciones Ambientales
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18,6 52,1 1,0 

P3 

20,5 49,9 1,0 

 

 

21,2 51,4 1,0 

20,3 50,6 1,0 

P4 

19,4 50,5 1,0 

 

 

19,5 51,3 1,0 

18,3 50,8 1,0 

  Fuente: ABGES laboratorio analítico 
  Elaborado por: Gabriela Erazo 

 

Ilustración 1 Condiciones ambientales promedio 

 

 
 

En la gráfica se evidencia las condiciones ambientales promedios de la empresa 

Induacero las misma que fueron tomadas previo al monitoreo dando como resultado 

19,3

50,32

1

T (OC) H (%) V (m/s)

1 2 3

TEMPERATURA 20,5 21,2 20,3

HUMEDAD 49,9 51,4 50,6
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20
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u

m
ed

ad
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m
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u

ra
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1 2 3

TEMPERATURA 19,4 19,5 18,3
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50
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18

18,5
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u
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una temperatura de 19,30C, humedad del 50,32% y una velocidad del viento de 

1,00m/s. 

 

3.2.5. Resultados de la medición del ruido 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en el monitoreo realizado por 

área de trabajo. Este monitoreo permite determinar el ruido al que uno o un grupo 

de trabajadores homogéneo está expuesto por el ruido generado de diferentes 

fuentes. 

Se realizaron 3 medidas en un tiempo en el cual el ruido sea significativo y 

representativo de la tarea que el personal esté realizando. Se consideró las tareas en 

la que el trabajador permanece más tiempo influenciado por el ruido de las fuentes 

emisoras. 

 

 

Tabla 10 Resultados de la medición del ruido 

Punto de 

medición 

Tarea / 

duració

n en 

horas 

Resultado de 

mediciones 

parciales (Leq 

Db A) 

Resultado 

(Lex,8h 

dB A) 

Incertidu

mbre Db 

Límite 

máximo 

permisible * 

Cumplimiento 

de la 

normativa** 

RL1 8 Horas 

90,6 

90,8 3,1 85 NO CUMPLE 91,1 

90,8 

RL2 8 Horas 

86,0 

86,9 3,4 85 NO CUMPLE 88,4 

85,9 

RL3 8 Horas 

92,1 

93,0 3,3 85 NO CUMPLE 94,2 

92,3 

RL4 8 Horas 84,4 83,9 3,4 85 CUMPLE 
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82,0 

84,7 

  Fuente: ABGES laboratorio analítico 

  Elaborado por: Gabriela Erazo 

 

Ilustración 2 Resultados de la mediciones del ruido en base al decreto ejecutivo 2393 

 
 

De acuerdo con los resultados obtenidos en el monitoreo del ruido laboral se realiza 

una comparación con el límite máximo permisible, para lo cual se concluye que 3 

áreas de medición no cumplen con los límites máximos permisibles y una de las 

áreas cumple con los parámetros establecidos de la norma nacional vigente (Decreto 

Ejecutivo 2393, Art. 55, literal 6).  

3.3. Cálculo de los tiempos permitidos de exposición (Tp). 

La fórmula para calcular los tiempos permitidos de exposición (Tp) es la siguiente: 

Ecuación 3 tiempos permitidos de exposición (Tp). 

Tp = 16 / (2((N-80)/5)) 

Tp.- Tiempo permitido de exposición en determinado Lp13 en horas.  

16.- Se considera el tiempo de descanso de los trabajadores el cual se realiza la 

siguiente operación (24-8=16). 

N.- Lp con el que se desea calcular el Tp – Lp = Valor exposición al ruido periodo 

p 80.- Lp umbral. 

90,8

86,9

93

83,9
85 85 85 85

78

80

82

84

86

88

90

92

94

P1 P2 P3 P4

Resultado (Lex,8h dB A) Límite máximo permisoble *
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3.4. Cálculo de la dosis de ruido según el área  

Con la medición del ruido se desarrolló el cálculo en base a lo que estipula el decreto 

ejecutivo 2393 sobre la dosis diaria de ruido que se podría aceptar y soportar en una 

industria o empresa. La fórmula de dosis diaria es la siguiente: 

 

Ecuación 4 dosis diaria 

𝑫 =
𝑪𝟏

𝑻𝟏
+
𝑪𝟐

𝑻𝟐
+
𝑪𝒏

𝑻𝒏
 

Donde: 

C = Tiempo total de exposición a un nivel sonoro específico  

T = Tiempo total permitido a ese nivel.  

Sin importar el tipo de trabajo que se realice, los resultados de la medición no deben 

sobrepasar el nivel de 115 dB (A), considerando los siguientes aspectos: 

 La dosis menor a 0,5 significa un riesgo bajo, es decir, el trabajador no es 

encuentra sobreexpuesto a ruido. 

 La dosis entre 0,5 y 1 significa un riesgo moderado, es decir, hay que 

aplicar un seguimiento continuo y correctivos respectivos. 

 La dosis entre 1 y 2 significa un riesgo alto, es decir, los trabajadores se 

encuentran sobreexpuestos al ruido. 

 La dosis mayor a 2 significa riesgo crítico, es decir, es imposible trabajar 

sin un control adecuado para el ruido. 

Tabla 11 Cálculo de la dosis de ruido del área de Corte de plasma. 

Datos obtenidos del estudio previo y de la medición en 

el puesto de trabajo 

Cálculos a partir de los valores 

medidos por cada tarea 

Área Nivel 

Equivalente 

(Leq) 

Promedio 

del Nivel 

Equivalente 

(Leq) 

Tiempo de 

Exposición 

(Te) 

Tiempo 

Permitido 

(Tp) 

Dosis 

de 

Ruido 

(DR) 

Riesgo 

dB(A) dB(A) (h) (h)   

P1: Corte 

de plasma 

90,6 90,8 8:00 2,08 3,85 Crítico 

91,1 

90,8 

86,0 86,8 8,00 5,32 1,50 Alto 
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P2: Acero 

al carbono 

88,4 

85,9 

P3: Acero 

Inoxidable 

92,1 92,9 8,00 1,30 6,16 Crítico 

94,2 

92,3 

P4: Torno 84,4 83,7 8,00 10,80 0,74 Moderado 

82 

84,7 
Fuente: Elaborado por del proyecto 

Elaborado por: Ing. Gabriela Erazo 

En la tabla 11 se tomaron los datos del monitoreo como son los promedios de ruido, 

el tiempo de exposición para calcular el tiempo permitido, la dosis que un trabajador 

puede exponerse por área y se determinó que tipo de riesgo representa. 

 

3.5. Resultados de las audiometrías de los trabajadores de la empresa 

Induacero. 

Con la finalidad de conocer si entre los trabajadores de la empresa “INDUACERO” 

existen alteraciones auditivas causadas por el ruido industrial se realizaron 

audiometrías que permitierón obtener los siguientes resultados: 

 

Tabla 12 Resultados de las audiometrías de los trabajadores del área de corte de plasma. 

 
Trabajador Edad Oído Derecho Oído Izquierdo 

Operador 1 53 Audición Normal Sal Grado 

A 

Audición Límites Normales Sal 

Grado B 

Operador 2 40 Trauma Acústico Moderado-

Grave 

Audición Normal Sal Grado A 

Operador 3 21 Audición Normal Sal Grado 

A 

Audición Normal Sal Grado A 

Operador 4 21 Audición Normal Sal Grado 

A 

Audición Normal Sal Grado A 

Fuente: Elaborado por del proyecto 

Elaborado por: Ing. Gabriela Erazo 
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En el área de corte plasma el nivel de ruido promedio es 90,8 dB con la cual se 

realizó los cálculos y se determina que el tiempo permitido para realizar tareas en 

esta área es 2,08 horas y la dosis fue de 3,85 lo cual representa un riesgo crítico, de 

los resultados de audiometrías una persona presenta una alteración auditiva, cabe 

recalcar que dentro de la empresa Induacero se han implementado medidas de 

prevención. 

 
Tabla 13 Resultados de las audiometrías de los trabajadores del área de acero al 

carbono. 

Trabajador Edad Oído Derecho Oído Izquierdo 

Operador 1 45 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 2 30 Audición Normal Sal Grado A Otras Hipoacusias 

Operador 3 32 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 4 43 Trauma Acústico Inicial Trauma Acústico Inicial 

Operador 5 37 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 6 37 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 7 30 Hipoacusia Severa (Sal E) Audición Normal Sal Grado A 

Operador 8 49 Trauma Acústico Moderado Otras Hipoacusias 

Fuente: Elaborado por del proyecto 

Elaborado por: Ing. Gabriela Erazo 

 

Según los datos obtenidos en el área de acero al carbono donde existe una dosis de 

1.50 que representa un riesgo alto, existen 3 personas con alteraciones auditivas las 

cuales se deben tomar en cuenta e implementar medidas preventivas y correctivas. 
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Tabla 14 Resultados de las audiometrías de los trabajadores del área de acero al 

carbono 

 
Trabajador Edad Oído Derecho Oído Izquierdo 

Operador 1 34 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 2 27 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 3 39 Otras Hipoacusias Otras Hipoacusias 

Operador 4 32 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 5 34 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 6 31 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 7 37 Audición Normal Sal Grado A Audición Límites Normales Sal 

Grado B 

Operador 8 35 Hipoacusia Ligera Otras Hipoacusias 

Operador 9 23 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 10 32 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Fuente: Elaborado por del proyecto 

Elaborado por: Ing. Gabriela Erazo 
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En el área de acero al carbono con una dosis de 6.16 que representa un riesgo critico 

existen 2 personas con afecciones auditivas.  

 

 

 

 

 

Tabla 15 Resultados de las audiometrías de los trabajadores del área de torno. 

Trabajador Edad Oído Derecho Oído Izquierdo 

Operador 1 42 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 2 26 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal 

Operador 3 50 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 4 46 Audición Normal Sal Grado A Audición Límites Normales 

Sal Grado B 

Operador 5 30 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 6 25 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 7 40 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 8 43 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 9 21 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Operador 10 31 Audición Normal Sal Grado A Audición Normal Sal Grado A 

Fuente: Elaborado por del proyecto 

Elaborado por: Ing. Gabriela Erazo 

 

Para el área de torno se diagnosticó una dosis de 0.74 que representa un riesgo 

moderado y no se evidencian trabajadores con alteraciones auditivas sin embargo 

se deben aplicar medidas preventivas para el cuidado de los trabajadores. 

 



33 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

4. DISCUSIÓN  

 

 

 La presente investigación se la realizo con el propósito de analizar las 

alteraciones auditivas en trabajadores expuestos al ruido industrial y de esta manera 

establecer estrategias de mitigación en la empresa Induacero de la ciudad de 

Latacunga.  Mediante los resultados obtenidos, se establecieron medidas de 

mitigación enfocados en el tiempo de exposición, la dosis y el riesgo establecido en 

cada área de trabajo. Los resultados obtenidos fueron: 

 En el área corte de plasma el promedio de ruido fue de 90.8 dB con un 

tiempo permitido de 2,08 horas y una dosis de 3,85, por lo cual se determina que es 

un riesgo crítico según lo descrito en el Decreto Ejecutivo 2393, adicional se 

realizaron audiometrías en las que se determinó que existen una persona con 

alteración auditiva. 

 En el área acero al carbono el promedio de ruido fue de 86.8 dB con un 

tiempo permitido de 5,32 horas y una dosis de 1,50, por lo cual se determina que es 

un riesgo alto según lo descrito en el Decreto Ejecutivo 2393, adicional se realizaron 

audiometrías en las que se determinó la existencia de tres personas con alteración 

auditiva. 
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 Para el área acero Inoxidable el promedio de ruido fue de 92,9 dB con un 

tiempo permitido de 1,30 horas y una dosis de 6,16, por lo cual determina que es 

un riesgo critico según lo descrito en el Decreto Ejecutivo 2393, adicional se 

realizaron audiometrías en las que se determinó que existen dos personas con 

alteración auditiva. 

 Por otro lado, en el área de torno refleja un promedio de ruido fue de 83,7 

dB con un tiempo permitido de 10,80 horas y una dosis de 0,74, por lo cual se 

determina que es un riesgo moderado y no se encontraron trabajadores con 

alteraciones auditivas. 

 Con los resultados obtenidos, se plantean estrategias de mitigación, 

mismas que contribuirán a la prevención de alteraciones auditivas a causa del ruido, 

además mejorará las condiciones de trabajo de los operarios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



35 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

 

5. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES. 

 

5.1. Conclusiones  

 

 Respecto a los niveles de ruido que se presentan en las instalaciones de la 

empresa Induacero de la ciudad de Latacunga, se pudo evaluar el nivel de 

ruido y se determinó que, en 3 de las áreas de trabajo se encuentran fuero 

de los parámetros establecidos en la normativa vigente Decreto Ejecutivo 

2393. Estos niveles de ruido han provocado que varios de los trabajadores 

presenten alteraciones auditivas tales como hipoacusia y trauma acústicos. 

 

 La empresa Induacero en cumplimiento con la normativa legal vigente 

realiza mediciones de ruido y evaluaciones médicas de los trabajadores 

periódicamente para implementar medidas alternativas. 

 

 Las medidas alternativas a más de buscar la disminución de los niveles de 

ruido permitirán mejorar en el ambiente de trabajo y la productividad de los 

trabajadores.   
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5.2. Recomendaciones 

 

 La empresa debe realizar monitoreos de ruido de forma anual, de manera 

que pueda llevarse un control constante y específico de sus niveles 

establecidos por el decreto ejecutivo 2393 y tomar medidas oportunas para 

no generar alteraciones auditivas en los trabajadores.  

 Es indispensable que los responsables de seguridad industrial y salud 

ocupacional de la empresa Induacero, diseñen un conjunto de políticas y 

normativas en las que se establezcan aspectos como disposiciones para el 

uso de equipos de protección, periodos específicos de evaluaciones médicas 

y audiometrías, tiempos cortos para evaluaciones de ruido y protocolos de 

vigilancia.  

 Se debe diseñar un plan de prevención y control a la exposición al ruido que 

se presenta en la empresa Induacero, basado en las normativas legales 

vigentes y recogiendo aspectos como la prevención y control de alteraciones 

auditivas por la exposición directa al ruido, procesos de capacitación para 

que los trabajadores con la finalidad que conozcan las actitudes y formas de 

acción en las que deban realizar su trabajo, así como la solicitud de equipos 

e instrumentos de protección auditiva que se adecúen a los puestos de 

trabajo, los mismos que deben ser cómodos y permitan aumentar los niveles 

de prevención y cuidado de la salud de los trabajadores.  

 De acuerdo a los resultados obtenidos, se recomienda realizar un análisis de 

la protección auditiva dotada en la empresa, con el objetivo de prevenir y 

controlar alteraciones auditivas en cada área de afectación de acuerdo al 

costo beneficio de la empresa y la salud de los trabajadores. 

 Se recomienda realizar audiometrías de manera semestral en las áreas que 

el ruido sobrepasa los límites permisibles para llevar un control de los 

trabajadores. 

 Otro aspecto muy importante es dar capacitaciones y charlas del uso y 

cuidado preventivo de la audición a todo el personal de la empresa.  
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CAPÍTULO VI 

6. PROPUESTA 

6.1. Título de la propuesta 

Propuesta de estrategias de mitigación para la prevención de las alteraciones 

auditivas de trabajadores expuestos a altos niveles de ruido en la empresa. 

 

6.2.  Introducción  

 

Como se pudo evidenciar en los resultados de investigación, los trabajadores de la 

empresa Induacero de la ciudad de Latacunga presentan varios inconvenientes con 

las afectaciones de ruido a la que se exponen en su labor cotidiana. Los niveles de 

ruido en 2 de las áreas de trabajo son críticos, en 1 área es alto y en cierto caso 

moderado, lo que provoca en los trabajadores diferentes alteraciones auditivas de 

salud que con el tiempo van dejando secuelas y provocando el deterioro de la 

audición.  

Es por esto que se propone las siguientes alternativas, para control de ruido en las 

instalaciones de la empresa Induacero, con el propósito que los trabajadores de la 
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empresa laboren en un ambiente adecuado y se pueda prevenir y controlar 

alteraciones auditivas y de salud en general. 

 

6.3. Alcance de propuesta 

 

La presente propuesta es enfocada para el beneficio de todo el personal que 

interviene de forma directa e indirecta en las áreas de la empresa Induacero. 

 

6.4. Normativas relacionadas para su control 

 Código Orgánico del Ambiente, Registro Oficial Nro. 983 del 12 de abril de 

2017. 

 Reforma del Libro VI Texto Unificado de la Legislación Secundaria del 

Ministerio del Ambiente – Acuerdo Ministerial Nro. 061, Registro Oficial Nro. 

316 del 04 de mayo de 2015. 

 Anexo 5 Niveles máximos de emisión de ruido y metodología de medición para 

fuente fijas y fuentes móviles, del Libro VI del Texto Unificado de Legislación 

Secundaría del Ministerio del Ambiente (TULSMA), publicada en el Acuerdo 

Ministerial Nro. 097A del 30 de julio de 2015. 

 Reglamento Sustitutivo del Reglamento Ambiental para las operaciones 

hidrocarburíferas en el Ecuador RAOHE. 

 Reglamento de Seguridad y Salud de los trabajadores y mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo, Decreto Ejecutivo 2393 del 13 de noviembre de 1986. 

 

6.5. Objetivos de la propuesta  

 

 Promover el mejoramiento de las condiciones de trabajo para prevenir la salud 

auditiva y la calidad de vida de los trabajadores de la empresa Induacero.  

 Capacitar a los trabajadores sobre el factor de riesgo ruido industrial y los 

efectos en la salud.  

 Establecer políticas para que exista una correcta exposición al ruido y a 

evaluaciones audiométricas constantes a los trabajadores.  
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 Establecer tiempos prudentes de seguimiento a los trabajadores con el fin de 

identificar y vigilar los trabajadores que en mayor condición están expuesto al 

ruido.  

 Socializar el programa de estrategias con todos los trabajadores para mejorar 

las condiciones de trabajo en la empresa. 

 

6.6. Desarrollo de la propuesta 

A continuación, se detalla las estrategias planteadas para reducir el ruido 

industrial y con ello preservar la salud de los trabajadores de la empresa 

Induacero. 

 

 

Tabla 16 estrategias de mitigación para la prevención de las alteraciones auditivas. 

Nº ASPECTO CARACTERÍSTICAS 

 

 

 

1 

 

Procedimiento 

administrativo. 

 la empresa debe evaluar el tipo de maquinaria el tiempo de 

vida útil, el tipo de aislamiento y de ser el caso buscar la 

forma de reemplazarlos por nuevas tecnologías que no 

generen alteraciones auditivas a los trabajadores. 

 el representante de la empresa asignará los recursos 

tecnológicos, económicos y humanos para la 

implementación del sistema de seguridad y salud. 

 

 

2 

Evaluaciones 

constantes de 

exposición al 

ruido. 

 se deberán llevar a cabo evaluaciones constantes en los 

que se determinen aspectos como intensidad del ruido, 

cambios en la exposición al ruido, requerimientos de la 

normativa establecida en el decreto ejecutivo 2393. 

 

 

3 

Controles de 

exposición al 

ruido. 

 la empresa deberá constantemente revisar y aplicar 

controles que impliquen la reducción del ruido en su 

fuente, la interrupción de la trayectoria del ruido, el 

aislamiento del ruido y la reducción de vibraciones por 

estructura, entre otros. 
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4 

Evaluaciones 

audiométricas 

a los  

trabajadores 

 se deben establecer audiogramas a los trabajadores en 

tiempos precisos de trabajo: antes de ingresar a laborar, 

antes de asignarle un puesto en el que se exponga al ruido, 

una vez por año, cuando sea reasignado a otro puesto de 

trabajo con exposición al ruido y cuando termine su 

relación laboral con la empresa induacero. 

 

 

5 

 

Uso de 

dispositivos de 

protección 

 será obligación de la empresa, dotar a los trabajadores de 

dispositivos que garanticen su protección ante la 

exposición al ruido al que están sometidos. las principales 

herramientas de protección son tapones, orejeras y 

dispositivos de protección semi-insertados. 

 

 

6 

 

Educación y 

motivación 

 los trabajadores deberán recibir procesos de capacitación 

en los que puedan tener plena conciencia de los peligros a 

los que se exponen, así como a recibir motivación para la 

realización de su trabajo con adecuadas medidas de 

seguridad. 

 

 

7 

 

Evaluación del 

programa 

 el gerente de la empresa deberán realizar evaluaciones 

periódicas que permitan evaluar la calidad e integridad de 

los procesos aplicados y evaluar los datos audiométricos 

que se obtengan de los trabajadores. 

   Elaborado por: Ing. Gabriela Erazo 

 

6.7. Conclusión 

 

La implementación de la propuesta ayudará a preservar la salud de los trabajadores, 

ya que las estrategias propuestas pretenden controlar y reducir el ruido para 

preservar la salud de los trabajadores de la empresa. 
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Anexos 

Matriz de identificacion de peligros y valoracion de riesgos 
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Certificado de calibracion sonometro 
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Certificado de acreditacion laboratorio ABGES 
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Calibracion audiometro  
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calibracion cabina insonorizada. 
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Formato audiometrias 

. 
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Anexos fotográficos de las tareas de trabajo. 

 

  

  


